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MEMORANDO 
 

2-CSED-307 
  
Neiva, 6 de junio de 2022 
 
 
PARA: Señora JENNIFER KATIUSCA CASTRO CAMACHO  aspirante del 

concurso docente de planta NETCP15092021-016. 
   
DE:   MARÍA FERNANDA JAIME OSORIO, Vicerrectora Académica y 

Presidenta del Comité de Selección y Evaluación Docente. 
 
ASUNTO:   Comunicación de una decisión del Comité de Selección y Evaluación 

Docente. 
 
Cordial saludo: 
  
De manera atenta me permito comunicarle que el Comité de Selección y Evaluación 
Docente en sesión ordinaria del día 9 de marzo de 2022, según consta en el Acta 
09 de 2022, una vez revisados los criterios establecidos en los parágrafos 1, 2 y 3 
del artículo 21 de la Resolución 226 de 2021, modificada por la Resolución 316 de 
2021: 
 

“PARÁGRAFO 1. El aspirante preseleccionado deberá adjuntar el proyecto de 
investigación, en el Formato MI-INV-FO-10 VERSIÓN 6 VIGENCIA 2019 
disponible en el sitio web institucional – sistema de gestión – documentos - 
investigación, convertido en documento PDF1 sin identificación de autor. El 
documento que contenga el proyecto de investigación debe tener máximo treinta 
(30) páginas, letra Arial número 12, interlineado 1,5 tamaño carta, y adjuntarse 
a través del aplicativo dispuesto en el sitio web www.usco.edu.co link 
convocatoria docente de conformidad con el cronograma dispuesto en la 
presente Resolución Rectoral, o la que la modifique”. 

 
PARÁGRAFO 2. Para el cargue del proyecto de investigación al aplicativo, el 
aspirante deberá asignarle un nombre corto antes de subir el archivo (dicho 
nombre puede coincidir con la marcación del documento PDF), que facilite una 
rápida visualización ejemplo: partidos movimientos. Los nombres asignados 
no deben llevar tildes, espacios, la letra “ñ”, ni caracteres especiales (Ej. % , &, . 
“ , / , ). Cada aspirante debe verificar que el documento PDF se visualiza 
correctamente. 
 

 
1 Disponible en: https://www.usco.edu.co/contenido/SGC-USCO/#07.MI-INV-INVESTIGACION o 

https://www.usco.edu.co/contenido/SGC-USCO/documentos/07.MI-INV-INVESTIGACION/MI-INV-FO-

10%20FORMATO%20PARA%20LA%20PRESENTACION%20DE%20PROYECTOS%20DE%20INVESTIGACION.pdf 

http://www.usco.edu.co/


 

PARÁGRAFO 3. El aspirante preseleccionado que no adjunte el proyecto de 
investigación en los términos señalados en la presente Resolución se 
excluirá del concurso. Contra la decisión no procede ningún recurso. 

 
Decidió excluirlo del concurso teniendo en cuenta la normativa arriba relacionada 
ya que Usted presentó el proyecto de investigación con identificación de autor, 
motivo por el cual no será llamado para la siguiente etapa del concurso docente de 
planta NETCP15092021-016. 
 
 
Contra la decisión mencionada no procede ningún recurso. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
MARÍA FERNANDA JAIME OSORIO 
Vicerrectora Académica y 
Presidenta del Comité de Selección y Evaluación Docente 
 

 
 
Proyecto: Karen Liceth Valderrama Penagos 

Profesional de Apoyo a la Gestión Administrativa del Comité de Selección y Evaluación Docente 
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ACUERDO NÚMERO 006 DE 2015 
(4 de Febrero) 

"Por el cual se reglamenta el proceso de vinculación para docentes de Planta, 
Ocasionales y Catedráticos de la Universidad Surcolombiana". 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA, 
en uso de sus atribuciones legales y estatutarias, especialmente las conferidas por 
la Constitución Política de Colombia, la Ley 30 de 1992 y el Acuerdo 075 de 1994 - 

Estatuto General de la Universidad Surcolombiana-, y; 

CONSIDERANDO: 

Que en virtud del Principio de Autonomía Universitaria, consagrado en el artículo 
69 de la Constitución Política y de las facultades y competencias delegadas 
legalmente a los Entes Universitarios Autónomos en los artículos 57 y siguientes 
de la Ley 30 de 1992, las universidades públicas son las encargadas de 
administrar el concurso de méritos de los docentes que pretendan ejercer esa 
labor asociada al servicio público de educación superior; 

Que el literal d del artículo 65 de Ley 30 de 1992, dispone que le corresponde al 
Consejo Superior Universitario expedir y modificar los estatutos y reglamentos de 
la Institución; 

Que según lo establecido por los numerales 1 y 3 del Acuerdo 075 del 7 de 
diciembre de 1994 -Estatuto General de la Universidad Surcolombiana-, es función 
del Consejo Superior Universitario definir las políticas académicas, administrativas, 
financieras y de planeación institucional y asimismo, expedir o modificar los 
estatutos y reglamentos de la Institución; 

Que la vinculación de los docentes a la Universidad Surcolombiana deberá estar 
sujeta al cumplimiento de los requisitos y condiciones para determinar los méritos 
y calidades de los aspirantes, dando irrestricto cumplimiento a los principios de 
libre concurrencia y de igualdad, como normas rectoras del concurso público de 
méritos; 

Que el concurso público de méritos es el mecanismo establecido por la 
Constitución para que, en el marco de una actuación imparcial y objetiva, se tenga 
en cuenta el mérito como criterio determinante para proveer los distintos cargos en 
el sector público, a fin que se evalúen las capacidades, la preparación, las 
aptitudes generales y específicas de los distintos aspirantes al cargo, para de esta 
manera escoger entre ellos al que obtenga mayor resultado en el proceso. 
Que el Consejo Académico en sesión ordinaria de fecha 11 de noviembre de 
2014, según Acta 039 y en sesión extraordinaria de fecha 20 de enero de 2015, 
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según Acta 001, al analizar el proyecto de Acuerdo "Por el cual se reglamenta el 
proceso de vinculación para docentes de Planta, Ocasionales y Catedráticos de la 
Universidad Surcolombiana", determinó otorgar aval académico; 

Que el Consejo Superior Universitario en sesión ordinaria del 4 de febrero de 
2015, según Acta No. 004, después de estudiar la pertinencia e importancia del 
proyecto de Acuerdo por el cual se reglamenta el proceso de vinculación para 
docentes de la Universidad Surcolombiana, ha decidido aprobarlo; 

En mérito de lo expuesto; 

ACUERDA: 

CAPÍTULO I 
OBJETO, DEFINICIÓN Y PRINCIPIOS 

ARTÍCULO 1. Objeto. El presente Acuerdo tiene por objeto establecer los 
principios, los objetivos, los fines y el marco general que regirá el proceso de 
selección y vinculación del personal docente de planta, ocasionales y catedráticos 
la Universidad Surcolombiana. 

ARTÍCULO 2. Provisión de cargos docentes. La vinculación a los cargos 
docentes de planta, ocasionales y de hora cátedra se realizará mediante concurso 
de méritos conforme a lo establecido en el presente Acuerdo. 

ARTÍCULO 3. Definición del concurso docente. Es un sistema técnico que tiene 
por objeto garantizar que las personas mejor calificadas ingresen a ejercer como 
docentes de la Universidad Surcolombiana en un marco de igualdad de 
oportunidades. Para alcanzar este objetivo, el ingreso se hará exclusivamente con 
base en el mérito mediante proceso de selección transparente y objetivo. 

ARTÍCULO 4. Régimen especial de vinculación de docentes. El régimen 
especial de vinculación de docentes se rige por la Constitución Política de 
Colombia, Ley 30 de 1992, Decreto 1279 de 2002, Acuerdo 075 de 1994 -Estatuto 
General de la Universidad Surcolombiana-, Acuerdo 037 de 1993 -Estatuto de 
Profesores de la Universidad Surcolombiana-, por el presente Acuerdo y las 
demás normas internas que regulan el tema en la Universidad Surcolombiana. 

Para el desarrollo de las actividades misionales de la Universidad, el personal 
docente estará vinculado en la categoría que corresponda a sus calidades 
académicas y en la dedicación que exijan las funciones que vaya a desempeñar. 
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ARTÍCULO 5. Principios que orientan la selección de docentes en la 
Universidad. El proceso de selección se desarrollará de acuerdo con los 
siguientes principios: 

a) Mérito. Es la demostración de las calidades académicas, experiencia y las 
competencias requeridas para el desempeño del cargo docente. 

b) Libre concurrencia e igualdad. Todas las personas que acrediten los 
requisitos determinados en las convocatorias podrán participar en los 
concursos en condiciones de igualdad y sin discriminación alguna. 

c) Publicidad. Es la difusión oficial, sistemática y permanente del concurso 
mediante comunicaciones, notificaciones y publicaciones a través de los 
diferentes medios establecidos en la Ley, incluyendo el empleo de 
tecnologías que permitan la difusión masiva de la información. 

d) Transparencia. Corresponde a la existencia previa de procesos, 
procedimientos y reglas de selección de docentes que implican 
imparcialidad del personal encargado de la convocatoria. 
Incluye también la confiabilidad, validez y reserva de los instrumentos 
utilizados para verificar la capacidad y competencias de los aspirantes a 
acceder a los cargos docentes. 

e) Planeación. El concurso de méritos será el resultado de un proceso que 
comprende la definición de las necesidades de personal docente y la 
preparación del mismo, para garantizar el desarrollo del compromiso 
misional. 

CAPÍTULO II 
PROCEDIMIENTO DEL CONCURSO DE MÉRITOS PARA PROVEER CARGOS 

DOCENTES DE PLANTA, OCASIONALES Y DE HORA CÁTEDRA. 

ARTÍCULO 6. Procedimiento de la convocatoria: 

1. Los Consejos de Facultad deberán consolidar y remitir a la Vicerrectoría 
Académica las necesidades de personal docente reportadas por los 
Programas o Departamentos Académicos con sus respectivos perfiles, los 
cuales deben estar ajustados al Proyecto Educativo Universitario, de la 
Facultad, del Programa y a los principios que regulan el presente Acuerdo. 

2. La Vicerrectoría Académica procederá a la consolidación de las necesidades 
y los perfiles docentes reportados por los Consejos de Facultad y solicitará la 
viabilidad financiera correspondiente. 

3. Una vez definida la necesidad de los cargos, los perfiles de los docentes a 
convocar y la viabilidad financiera, la Vicerrectoría Académica requerirá al 
Consejo Académico el respectivo aval. 

4. El Consejo Académico revisa y aprueba los perfiles docentes; así mismo, 
avala la apertura de la convocatoria mediante Acuerdo. 
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5. El Rector mediante Acto Administrativo convoca el concurso de méritos. 
6. La Vicerrectoría Académica con el apoyo del Comité de Selección y 

Evaluación Docente y los Consejos de Facultad serán los responsables de 
la ejecución del proceso hasta su culminación. 

PARÁGRAFO. Creación de nuevos cargos: En caso de que exista la necesidad 
de creación de nuevos cargos de carrera docente se requerirá, además de lo 
anterior, estudio técnico de justificación del cargo elaborado por el Consejo de 
Facultad, viabilidad por la Oficina Asesora de Planeación de la Universidad y 
aprobación de la creación del nuevo cargo por parte del Consejo Superior 
Universitario en el marco del Plan de Desarrollo Institucional y de Facultad. 

ARTÍCULO 7°. Perfiles docentes de Planta. Para efectos de definir el perfil del 
cargo docente ajustado a las necesidades institucionales, los Programas o 
Departamentos Académicos deberán establecer como requisito de formación el 
título de postgrado mínimo a nivel de Maestría. 

PARÁGRAFO TRANSITORIO 1: Para proveer los cargos de docentes de Planta 
contemplados en el Acuerdo 021 del 22 de junio de 2012 expedido por el Consejo 
Superior Universitario, los Consejos de Facultad previa justificación podrán incluir 
en los perfiles como Postgrado el nivel de Especialización. 

PARÁGRAFO TRANSITORIO 2: Mientras exista la dificultad para la vinculación 
de docentes de planta al programa de Ingeniería de Petróleos, por no encontrarse 
el recurso docente con el nivel de formación de postgrado requerido en los 
artículos anteriores, el Consejo de Facultad previa justificación, definirá el perfil a 
solicitar para ocupar el cargo. Este perfil deberá ser aprobado por el Consejo 
Académico. 

ARTÍCULO 8°. Perfiles docentes de Ocasionales y de Hora Cátedra. Para 
efectos de definir el perfil del docente de hora cátedra, los Programas o 
Departamentos Académicos deberán establecer como requisito de formación un 
título de postgrado preferiblemente a nivel de Maestría. 

CAPÍTULO III 
ETAPAS DEL CONCURSO DE MÉRITOS PARA PROVEER CARGOS 

DOCENTES DE PLANTA, OCASIONALES Y DE HORA CÁTEDRA. 

ARTÍCULO 9. El proceso de selección, comprenderá las siguientes etapas: 

ETAPA: RESPONSABLE: 

1 Apertura de la Rectoría 

AV. Pastrana Borrero - Cra. la. PBX.• 8754753 FAX. 8758890 - 8759124 
Edificio Administrativo Cra. 5 No. 23 - 40 PBX.• 8753686 

Línea Gratuita Nacional: 018000 968722 
www.usco.edu.co 	 Neiva - Huila 



Universidad Surcolombiana 
Nit. 891.180.084-2 

Consejo Superior universitario Acuerdo 006 del' 4 de (Febrero de 2015. 
GP 205 - 1 

Pág. 5 

— 	— 

CO - SC 7384 - 1 

USO 9001 

SC 7384 - 

Convocatoria: 
2 Convocatoria y publicación: Secretaría General y Centro de Tecnologías 

de 	la 	Información 	y 	las 	Comunicaciones 
(CTIC). 

3 Inscripción de aspirantes: Centro de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones (CTIC). 

4 Verificación de Requisitos: Vicerrectoría 	Académica, 	Consejos 	de 
Facultad y Comité de Selección y Evaluación 
Docente. 

5 Publicación 	 de 
Preseleccionados 

Comité de Selección y Evaluación Docente y 
Centro de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones (CTIC). 

6 Pruebas y su aplicación: Comité de Selección y Evaluación Docente y 
Consejos de Facultad. 

7 Publicación 	del 	resultado 
final de la convocatoria 

Comité de Selección y Evaluación Docente y 
Centro de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones (CTIC). 

8 Reclamaciones y Recursos. Comité de Selección y Evaluación Docente, 
Consejo 	Académico 	y 	Oficina 	Asesora 
Jurídica. 

ARTÍCULO 10. De la apertura del concurso de méritos. El concurso de méritos 
para proveer cargos docentes de planta, ocasionales y de hora cátedra se realiza 
en virtud de convocatoria expedida por el Rector, previo aval del Consejo 
Académico y disponibilidad presupuestal. 

ARTÍCULO 11. De la convocatoria. La convocatoria se efectuará mediante 
Resolución Rectoral, como norma reguladora de todo el concurso y obliga tanto a 
la Universidad como a los participantes. 

Cuando sea necesario, el Rector mediante Resolución motivada, podrá modificar 
aspectos relacionados con el cronograma de la convocatoria. 

ARTÍCULO 12. Del Contenido de la Convocatoria. Comprende los 
procedimientos, términos e instancias involucradas en el concurso de méritos, a 
saber: 
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1. Información sobre el cargo docente: Denominación, Programa o 
Departamento, Área, Modalidad, Dedicación y Sede. 

2. Perfil: Los requisitos académicos y profesionales mínimos que deben reunir 
quienes aspiren al cargo. 

3. Cronograma del Concurso de Méritos. 
4. Publicidad: Tiempos y mecanismos de divulgación. 
5. Documentos exigidos. 
6. Pruebas a practicar. 
7. Factores de calificación y Puntaje Aprobatorio. 
8. Reclamaciones y Recursos (Instancias). 

ARTÍCULO 13. De la Publicación. Esta etapa tiene como objetivo dar a conocer 
ampliamente la convocatoria, para tal efecto, se publicará en el sitio Web 
institucional www.usco.edu.co  o en aquel que haya establecido para tal fin la 
Universidad, una (1) vez en un periódico de circulación nacional y en uno de 
circulación regional. 

Todas las actuaciones y decisiones de la convocatoria serán publicadas en el sitio 
Web institucional www.usco.edu.co  o en aquel que haya establecido a tal fin la 
Universidad. 

ARTÍCULO 14. De la inscripción de aspirantes. La Inscripción se hará 
únicamente vía web a través del aplicativo dispuesto en el sitio Web: 
www.usco.edu.co, link: Convocatoria Docente o en aquel que haya establecido 
para tal fin la Universidad. 

PARÁGRAFO 1. El aspirante a la convocatoria podrá inscribirse máximo en dos 
(2) áreas del concurso. 

PARÁGRAFO 2. Los estudios se acreditarán mediante copia del diploma o acta 
de grado. Los certificados que acrediten la experiencia requerida deberán 
determinar claramente, el tipo de experiencia en docencia, profesional en el área 
de la convocatoria, en investigación o en proyección social; precisando claramente 
la dedicación ya sea de tiempo completo, medio tiempo y los periodos laborados. 

PARÁGRAFO 3. Los estudios realizados y los títulos o certificados obtenidos en el 
exterior requerirán para su validez la homologación y convalidación por parte del 
Ministerio de Educación Nacional o de la autoridad competente. 

Dentro de los dos (2) años siguientes a la fecha de posesión, el empleado deberá 
presentar los títulos debidamente homologados. Si no lo hiciere, se aplicará lo 
dispuesto en el artículo 5° de la Ley 190 de 1995 y las normas que la modifiquen o 
sustituyan. 
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ARTÍCULO 15. De la Verificación de Requisitos. Concluida la etapa de 
inscripción, el Comité de Selección y Evaluación Docente para los docentes de 
planta y los Consejos de Facultad para los docentes ocasionales y de hora cátedra 
verificarán el cumplimiento de los requisitos establecidos en el perfil de la 
convocatoria y efectuarán la preselección de los mismos. 

PARÁGRAFO ÚNICO: Los resultados de la verificación de requisitos de la 
convocatoria para docentes ocasionales y de hora cátedra deberán ser remitidos 
al Comité de Selección y Evaluación Docente, mediante Acuerdo emitido por el 
Consejo de Facultad respectivo. 

ARTÍCULO 16. De la Publicación de Preseleccionados: El Comité de Selección 
y Evaluación Docente consolida la información de la lista de aspirantes a cargos 
docentes de planta ocasionales y de hora cátedra preseleccionados y no 
preseleccionados y autoriza al Centro de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones la publicación de la misma. 

PARÁGRAFO ÚNICO: Los aspirantes no preseleccionados tendrán derecho a 
presentar los recursos de ley de conformidad con lo dispuesto en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO 17. De las pruebas y aplicación. Los aspirantes a docentes de 
planta, ocasionales y de hora cátedra presentarán las Pruebas de Competencias y 
Aptitud Pedagógica de conformidad con lo establecido en el presente Acuerdo, 
según la naturaleza del cargo. 

ARTÍCULO 18. De la Publicación del resultado final de la convocatoria: El 
Comité de Selección y Evaluación Docente consolida la información de la lista de 
elegibles para cargos docentes de planta, ocasionales y del banco de cátedra y 
autoriza al Centro de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones la 
publicación del resultado final de la convocatoria. 

PARÁGRAFO ÚNICO: Los aspirantes no seleccionados tendrán derecho a 
presentar los recursos de ley de conformidad con lo dispuesto en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

CAPÍTULO IV 
PRUEBAS PARA DOCENTES DE PLANTA 

ARTÍCULO 19. Pruebas y Criterios de Puntuación para Docentes de Planta: 
Los aspirantes a cargos para docentes de planta serán evaluados de conformidad 
con las siguientes pruebas y criterios: 
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PRUEBAS Y CRITERIOS DE PUNTUACIÓN VALOR 
PRUEBAS 	DE 	COMPETENCIAS 	EN 	INVESTIGACIÓN 	Y 	APTITUD 
PEDAGÓGICA 

Prueba de Competencias en Investigación Hasta 20 
puntos 

Prueba de Aptitud Pedagógica (Sustentación Oral del Proyecto 
de Investigación (10) 	y del Microdiseño de un curso del área 
(30). 

Hasta 40 
puntos 

PRUEBAS GENERALES DEL CONCURSO 

Prueba de Competencias en Idioma Extranjero 10 Hasta 
puntos 

Hoja de vida y su valoración Hasta 30 
puntos 

PUNTAJE TOTAL DE LAS PRUEBAS 100 PUNTOS 

ARTÍCULO 20. Pruebas de Competencias en Investigación y Aptitud 
Pedagógica para docentes de planta: Las pruebas de competencias son las 
siguientes: 

a) Competencia investigativa en el área de la convocatoria. 
b) Prueba de Aptitud Pedagógica (sustentación oral del proyecto de 

investigación y del microdiseño de una de las asignaturas para la cual ha 
sido convocado. 

c) Competencia en un idioma extranjero. 

ARTÍCULO 21. Prueba de Competencia en Investigación. Las Competencias 
en Investigación serán valoradas mediante la presentación de un proyecto de 
investigación relacionado con el área de la convocatoria, para lo cual el aspirante 
recibirá de la Universidad Surcolombiana mínimo tres temas generales definidos 
por el Programa o Departamento que solicita la convocatoria, para que seleccione 
uno y formule su propuesta. La propuesta sin identificación del autor se adjuntará 
a través del sistema de la convocatoria y el Comité de Selección y Evaluación 
Docente será el responsable de enviar los trabajos, vía e-mail, a los docentes 
evaluadores. 

PARÁGRAFO 1. El proyecto de investigación será evaluado y calificado en escala 
de uno (1) a veinte (20) puntos por parte de dos evaluadores: un (1) evaluador 
externo o par académico certificado por COLCIENCIAS, quien deberá ser docente 
universitario y con formación académica en el área de la convocatoria con título 
mínimo a nivel de Maestría y un (1) docente de tiempo completo planta o tiempo 
completo ocasional perteneciente al Área de la convocatoria, seleccionado por el 
Programa o Departamento. El resultado de la prueba de competencias en 
investigación será el promedio de los puntajes asignados por los dos (2) 
evaluadores. 
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PARÁGRAFO 2. Estructura y Puntaje del Proyecto de Investigación: Los 
criterios para la estructuración de la propuesta de investigación y valoración de la 
misma, son los siguientes: 

ASPECTOS A EVALUAR EN EL PROYECTO 
PERTINENCIA Y RELEVANCIA DEL PROYECTO. 
Considera que el tema objeto de investigación es pertinente para el estado 
actual del área a la que hace referencia, y relevante porque corresponde a una 
problemática actual a nivel general, de la región o de la institución en la que se 
desempeñarán los autores. 

Hasta 3 
puntos 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 
Considera que el investigador, describe, delimita y formula el problema. Brinda 
los referentes empíricos que describen la situación y explicita los vacíos de 
conocimiento existentes sobre el problema. 	En la descripción del problema, 
refleja que el investigador se ha documentado y ha realizado una exhaustiva 
revisión bibliográfica sobre el tema 

Hasta 4 
puntos 

OBJETIVOS 
Considera que el objetivo general explicita lo que se espera lograr con el estudio 
en términos de conocimiento y da una noción clara de lo que se pretende con el 
estudio. Muestra una relación clara y consiste con la descripción del problema y 
con las preguntas que se quieren resolver. 

Hasta 3 
puntos 

REFERENTE TEÓRICO 
Considera que el referente teórico sustenta conceptualmente el planteamiento 
del problema. 	Expone razonamientos y argumentos hacia la búsqueda de la 
evidencia que dé respuesta a la pregunta. Se sustenta en una importante 
revisión bibliográfica y usa fuentes actuales en el área del saber que se inscribe 
el problema. Desarrolla diferentes ejes temáticos de manera articulada. 

Hasta 3 
puntos 

DISEÑO METODOLÓGICO 
Considera que la metodología refleja en forma organizada y precisa cómo será 
alcanzado cada uno de los objetivos específicos propuestos; es consistente con 
el referente teórico y presenta en forma organizada y precisa, cómo se alcanzará 
cada uno de los objetivos propuestos. 

Hasta 3 
puntos 

ASPECTOS ADMINISTRATIVOS 
Hace referencia al cronograma de actividades y presupuesto del proyecto. 

Hasta 2 
puntos 

BIBLIOGRAFÍA. 
La bibliografía es actualizada y relacionada con el tema desarrollado. 

Hasta 2 
puntos 

PUNTAJE MÁXIMO. 20 Puntos 

NOTA: En todos los casos, en la puntuación se puede utilizar hasta un decimal. 

ARTÍCULO 22. Reporte de resultado del Proyecto de Investigación: Los 
resultados de la evaluación del proyecto de investigación serán reportados al 
Comité de Selección y Evaluación Docente por los evaluadores interno y externo 
por lo menos un (1) día antes de la aplicación de la Prueba de Aptitud Pedagógica, 
en los formatos establecidos por el Sistema de Gestión de Calidad de la 
institución de conformidad con los criterios establecidos en el presente Acuerdo. 

ARTÍCULO 23. Prueba de Aptitud Pedagógica. La prueba de Aptitud 
Pedagógica para los cargos docentes de planta consiste en la sustentación oral de 
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la propuesta investigativa (10 puntos) y la sustentación del microdiseño de uno de 
los cursos (30 puntos), para la cual ha sido convocado el aspirante. El tiempo 
máximo de la exposición será de treinta (30) minutos; adicionalmente, se 
otorgarán diez (10) minutos para preguntas y respuestas. 

PARÁGRAFO ÚNICO: Para la valoración de la prueba de Aptitud Pedagógica a 
docentes de planta, se tendrán en cuenta los siguientes criterios: 

SUSTENTACIÓN DEL 
PROYECTO DE 

INVESTIGACIÓN 
PUNTAJE 
MAXIMO 

SUSTENTACIÓN 
DEL MICRODISEÑO PUNTAJE 

1.Claridad y consistencia 3 1.Ambientación y motivación 5 
2.Pertinencia y viabilidad 2 2.Claridad y profundidad en el 

manejo del tema de la 
exposición 

7 

3.Manejo del tema y 
Referente Teórico 

3 3.Manejo de ayudas, 
elementos de tecnología de la 
información para apoyo de la 
docencia y del tiempo 

6 

4.Capacidad para resolver 
preguntas 2 

4.Innovación y Creatividad 5 
5. Capacidad de respuesta a 
las preguntas formuladas 

7 

TOTAL 10 30 

ARTÍCULO 24. Conformación del Jurado para Prueba de Aptitud Pedagógica 
de Docentes de Planta: La prueba para los aspirantes a los cargos docentes de 
planta será calificada por un jurado de la comunidad académica conformado de la 
siguiente manera: 

• Un (1) evaluador externo o par académico reconocido por COLCIENCIAS 
con formación en el área de la convocatoria, quien deberá tener como 
mínimo título de Maestría y ser profesor universitario, seleccionado por el 
Comité de Selección y Evaluación Docente. Este jurado es el mismo que 
evalúa la propuesta de investigación. 

• Un (1) profesor de planta o en su defecto un ocasional de la Universidad 
Surcolombiana del área respectiva de la convocatoria con formación 
académica igual o superior al perfil de la convocatoria, designado por el 
Consejo de Facultad. 

• Dos (2) representantes de los estudiantes que hayan cursado por lo menos 
un curso del área convocada y aprobado mínimo el setenta por ciento (70%) 
del plan de estudios del Programa académico, seleccionados de una lista de 
elegibles integrada por los dos (2) mejores estudiantes de cada curso, en 
cada programa, proporcionada por el Centro de Admisiones, Registro y 
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Control Académico. 
• El Vicerrector Académico, quien lo preside o su delegado, que deberá ser 

docente de planta. 
• El Decano o su delegado, que deberá ser docente de planta. 
• El Jefe de Programa o Director de Departamento, según la estructura de la 

Facultad para la cual se proveerá el cargo. 

PARÁGRAFO 1: En caso de que la Universidad Surcolombiana no cuente con 
docentes de planta con formación en el área de la convocatoria podrá solicitar los 
dos (2) jurados externos. 

PARÁGRAFO 2. En caso de no haber estudiantes que hayan cursado asignaturas 
del área de la convocatoria o en los programas académicos nuevos donde no se 
ha cursado el setenta por ciento (70%) de los créditos del plan de estudios 
respectivo, serán elegidos aquellos que tengan un puntaje calificado igual o 
superior a tres punto ochenta (3.80), de la lista de elegibles integrada por los dos 
(2) estudiantes con mejor puntaje calificado de las cohortes existentes, 
proporcionada por el Centro de Admisiones, Registro y Control Académico. 

ARTÍCULO 25. Sustentación Virtual. Los aspirantes residentes fuera del país 
podrán presentar las pruebas de Aptitud Pedagógica y Competencias en Idioma 
Extranjero de forma virtual, para lo cual, con la debida anticipación (mínimo 3 días 
hábiles), deberán comunicarse con el Comité de Selección y Evaluación Docente, 
para confirmar los datos de contacto del sitio de transmisión con el fin de realizar 
las respectivas pruebas técnicas. 

PARÁGRAFO ÚNICO: El procedimiento para la sustentación virtual de los 
aspirantes residentes fuera del País será dispuesto en el Acto Administrativo de la 
convocatoria. 

ARTÍCULO 26. Resultados de la Evaluación de la Prueba de Aptitud 
Pedagógica: Los resultados de la sustentación oral del proyecto de investigación 
y del microdiseño de un curso del área convocada, que hacen parte de la Prueba 
de Aptitud Pedagógica serán reportados en el formato que defina la Oficina de 
Gestión de Calidad en conjunto con el Comité de Selección y Evaluación, con 
base en los criterios de evaluación establecidos en el presente Acuerdo. 

CAPÍTULO V 
PRUEBAS PARA DOCENTES OCASIONALES 

ARTÍCULO 27. Pruebas y Criterios de Puntuación para Docentes 
Ocasionales: Los aspirantes a cargos para docentes ocasionales, serán 
evaluados de conformidad con las siguientes pruebas y criterios: 
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PRUEBAS Y CRITERIOS DE PUNTUACIÓN VALOR 
PRUEBAS 	DE 	COMPETENCIAS 	EN 	INVESTIGACIÓN 	Y 	APTITUD 
PEDAGÓGICA 
Proyecto de investigación o un ensayo relacionado con 	el 
área de la convocatoria 

Hasta 15 puntos 

Prueba de Aptitud Pedagógica (sustentación del ensayo o 
proyecto de investigación (15 puntos) y del microdiseño de 
una de las asignaturas para la cual ha sido convocado (30 
puntos) 

Hasta 	45 
puntos. 

PRUEBAS GENERALES DEL CONCURSO 

Prueba de competencias en idioma extranjero Hasta 	10 
 puntos. 

Hoja de vida y su valoración Hasta 	30  puntos. 
PUNTAJE TOTAL DE LAS PRUEBAS 100 PUNTOS 

ARTÍCULO 28. Pruebas de Competencias en Investigación y Aptitud 
Pedagógica para los Docentes Ocasionales: Las pruebas de competencias son 
las siguientes: 

a) Competencia investigativa o escritura de ensayo en el área de la 
convocatoria. 

b) Prueba de Aptitud Pedagógica (sustentación oral del proyecto de 
investigación o ensayo y del microdiseño de una de las asignaturas para la 
cual ha sido convocado. 

c) Competencia en un Idioma Extranjero. 

PARÁGRAFO ÚNICO: Las pruebas para la vinculación de docentes ocasionales 
deberán realizarse en la respectiva Sede donde se requiere el docente. 

ARTÍCULO 29. Prueba de Competencia en Investigación o Escritura de 
Ensayo. La valoración del proyecto de investigación o ensayo relacionado con el 
área de la convocatoria será realizada por dos docentes del área designados por 
el Consejo de Programa o Departamento y tendrá un valor de (15 puntos). La 
propuesta sin identificación del autor se adjuntará a través del sistema de la 
convocatoria. El Consejo de Facultad será el responsable de enviar los trabajos 
vía e-mail, a los docentes evaluadores. 

PARÁGRAFO 1. Los criterios para la estructuración de la propuesta de 
investigación y valoración de la misma son los siguientes: 

ASPECTOS A EVALUAR EN EL PROYECTO DE INVESTIGACION 
PERTINENCIA Y RELEVANCIA DEL PROYECTO. 
Considera que el tema objeto de investigación es pertinente para el estado 

	
Hasta 2 

actual del área a la que hace referencia y relevante, porque corresponde a una 
	

Puntos 
problemática actual a nivel general, de la región o de la institución en la que se 
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